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Registro de Empresas

Política

El sitio de Internet portal.ruv.org.mx será la ventanilla única para la realización del Registro y 

Actualización de datos de las empresas.
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Si eligió Registrar Empresa se mostrarán las siguientes opciones y deberá elegir si su registro será como persona Física 
o Moral, así como la categoría o especialidad según la actividad a desarrollar en RUV.

Registro de Empresas
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9ƭ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ǎŜǊł ƭŀ άƭƭŀǾŜέ ŘŜ ǎǳ ǊŜƎƛǎǘǊƻΦ /ŀǇǘǳǊŜ
su correo real donde recibirá todas las notificaciones de
su registro.

Al seleccionar la categoría, podrá elegir la modalidad de
su registro de empresa a usar.



RUV V 2.0

Registro de Empresas
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Una vez concluida la primera parte del registro, se enviará a su correo electrónico la confirmación de inicio de registro.
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Registro de Empresas
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Si eligió la opción de Recuperar registro deberá escribir el correo electrónico con el que inició y recibirá la notificación 
y la liga de acceso a su registro previo.
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Registro de Empresas
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En el correo electrónico que recibirá, vendrá la liga a la cual podrá ingresar para continuar con su registro de empresa. 
Podrá copiarla o dar clickpara ir a la página. Adicional encontrara en el mismo correo información importante para el 
registro de la empresa. 
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Registro de Empresas
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Se mostrarán los términos legales para el registro ante RUV, así como el botón de aceptación de estos términos.
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Registro Nuevo
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Política

La empresa deberá anotar el R.F.C. en la solicitud de registro, tal y como aparece en el documento 

expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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Registro Nuevo
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Una vez dentro del registro, en la parte superior se mostrarán las pestañas de ayuda, así como el avance que va 
teniendo en su registro. Las pestañas con el ícono del lápiz son las que están incompletas y faltan datos por capturar.

Deberá llenar los campos correspondientes y cada ventana tendrá la opción de Continuar o Salir.
En el caso de no contar con el NRP, al final en los documentos, podrá descargar una carta con el detalle.

Botones de ayuda
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Para la ubicación del domicilio se mostrará un mapa y la opción de capturar el domicilio de forma parcial o total para 
ayudarle a localizar la ubicación correcta, o bien lo podrá irlo haciendo usando las opciones de la derecha para 
seleccionar su ubicación. El sistema le ayudará pre llenando campos conforme captura algún dato. 

Captura de domicilio
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Una vez capturada la información completa de la ubicación deberá seleccionar Agregar/Actualizar para guardar la 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀΣ ŘŜ ǎŜǊ ŎƻǊǊŜŎǘŀ ǎŜ ŜƴǾƛŀǊŀ ǳƴŀ ƴƻǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ άwŜŎŜǇŎƛƽƴ 9Ȅƛǘƻǎŀέ ǳƴŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴƎŀ Ŝǎƻ 
ǇƻŘǊł ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άŎƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǇŀǊŀ ƛǊ ŀ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

Captura de domicilio
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Domicilio fiscal de la empresa o razón social, en este apartado tendrá pre llenados algunos campos que vienen desde la 
ubicación que registro en el mapa. En caso de requerir hacer alguna corrección al domicilio fiscal puede hacerlo 
directamente al campo que requiera. Recuerde que estos datos son los que se tomarán para su alta de acreedor y 
deberán ser los del propio RFC registrado en el sistema. 

Captura de domicilio Fiscal
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Datos de Contacto
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En esta sección se registran los datos de contacto, teléfonos y correos. Deberá agregar al menos dos contactos y estos se capturan 
y agregan al listado situado a la derecha de la pantalla. Los contactos agregados puede borrarlos o editados en caso de ser 
necesario desde el ƭƛǎǘŀŘƻΦ {Ŝ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άǇǊƛƴŎƛǇŀƭέ ǇŀǊŀ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƴ ƭƻǎ ŎƻƴǘŀŎǘƻǎ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ŀƎǊŜƎŀƴŘƻΦ 



RUV V 2.0

Datos de la Empresa / Sociedad
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En el caso de Persona Moral:

Á Ingresa la información solicitada, de conformidad con lo establecido en su Acta Constitutiva y en su inscripción ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

Para las Personas Físicas:

Á Anota la fecha de inicio de actividades (indicada en el RFC). 

En ambos casos se captura:

Á El Objeto Social de la Empresa (para P. Moral) y Actividad Fiscal (para P. Física).
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Certificado de la Empresa / Verificadora
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Para las empresas verificadores de obra, se tiene este apartado donde se vaciará la información correspondiente a los datos de 
certificación con sus respectivas fechas y estados de cobertura. 

Este apartado será para llenado de empresas verificadoras, en el caso de otras especialidades no se mostrara. 
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Certificado de la Empresa / Verificadora

Se agregan en este listado el personal técnico de la empresa y que de igual forma se encuentra contenido en el certificado. 
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Cuentas Bancarias, Alta en SAP
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Se podrán dar de alta cuentas bancarias para su alta en SAP-RUV, cuya finalidad es realizar pagos por conceptos RUV tales como 
devoluciones, rechazos de pagos o en caso de verificadores el pago por prestación de servicios. 

El alta el SAP solo es obligatoria en caso de verificadores de Obra, para otras especialidades puede omitirse este paso 

En esta parte, se podrán descargar los formatos para alta o baja de cuentas y se podrán adjuntar de igual manera, se deberá 
adjuntar el estado de cuenta correspondiente a su banco. 


